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REFUERZO DE LA COMPETENCIA MATEMÁTICA 

 

1º  y  2º  ESO 

 

1. Introducción. 

 

La adquisición de la competencia matemática es fundamental tanto para el desarrollo personal de 

la capacidad de razonamiento como para la adquisición de nuevos conocimientos en otras 

disciplinas, lo que contribuye a la progresión académica del alumnado y, en consecuencia, a su 

éxito escolar. 

 

Esta materia de Refuerzo de la competencia matemática pretende mejorar el conjunto de destrezas 

matemáticas que el alumnado va a necesitar para su proceso educativo. 

 

Se concibe como una materia que refuerza la adquisición de las estrategias, los procedimientos y 

los conceptos que se consideren básicos en la construcción de una competencia matemática 

adecuada a su nivel educativo. 

 

Dado el carácter instrumental de la materia de la competencia Matemática, con esta materia se 

pretende reforzar los conocimientos del alumnado en matemáticas , a través de la puesta en 

práctica de procedimientos sencillos, llegando al aprendizaje requerido. 

 

2. Bloques de contenidos. 

 

La materia de Refuerzo de la competencia matemática I, ofertada en el primer curso de la 

Educación Secundaria Obligatoria, se organiza en los siguientes bloques de contenidos: 

 

- Bloque 1: Refuerzo de números y operaciones. 

- Bloque 2: Refuerzo de álgebra. 

- Bloque 3: Refuerzo de estadística y probabilidad. 

 

La materia de Refuerzo de la competencia II, ofertada en segundo de la Educación Secundaria 

Obligatoria, se organiza en los siguientes bloques de contenidos: 

 

- Bloque 1: Refuerzo de números y operaciones. 

- Bloque 2: Refuerzo de álgebra. 

- Bloque 3: Refuerzo de geometría. 

- Bloque 4: Refuerzo de funciones. 
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3. Orientaciones metodológicas. 

 

Además de los principios y orientaciones metodológicas en el articulado del Decreto 220/2015, de 

2 de septiembre por el que se establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la acción docente en la materia de Refuerzo de la 

competencia matemática tendrá en especial consideración las siguientes orientaciones 

metodológicas: 

 

- Se adecuará la metodología a los diferentes ritmos de aprendizaje. 

- Se trabajarán los contenidos desde distintos enfoques que puedan beneficiar aprendizaje 

progresivo del alumnado, considerando que la adaptación y el nivel de desarrollo del 

bloque siguiente debe adecuarse a estas circunstancias educativas. 

- Se organizará la clase en grupos atendiendo a la diversidad del alumnado, a través de un 

seguimiento y una atención individualizada. 

- Se buscará un carácter más integrador, las unidades correspondientes relacionarán entre sí 

los contenidos básicos de cada bloque de contenidos, trabajando de forma simultánea los 

aspectos más relevantes de la materia. 


